
LIGA SANTANDEREANA DE FÚTBOL 

COMITÉ DISCIPLINARIO 

TORNEOS MUNICIPALES 2021 
 

 

 

RESOLUCION No. 04 
 

26 DE AGOSTO DE 2021 
 

 
Por la cual se imponen unas sanciones. 

 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DE LOS CAMPEONATOS MUNICIPALES 2021. 

 
En uso de sus facultades estatutarias y reglamentarias y en particular de las que le 

confiere el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol. 
 

 

RESUELVE 

 

Artículo Primero: Imponer las sanciones correspondientes a la Programación Nº 04 de 

los Torneos Municipales de Fútbol de los días  20 al 25 de  Agosto de 2021. 

FECHA CLUB CATEGORIA APELLIDOS Y 

NOMBRES 

MOTIVO FECHAS DE 
SUSPENSION 

19 – 08  Atlético 
Bucaramanga A 

Ascenso  Murillo Tarazona 
Juan 

Doble amonestación  
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

20 – 08  Independiente 
Floridablanca 

Ascenso  Ardila Méndez 
Johan 

Doble amonestación  
(Art. 58, numeral 2) 
 

1 Fecha  

20 – 08  Independiente 
Floridablanca 

Ascenso  Castro Jefferson Jugar sancionado por 2ª 
vez. 
(Art. 21, literal j) 
 

4 Fechas  

20 – 08  Independiente 
Floridablanca 

Ascenso  Escobar Juan Dirigir sancionado 
(Art. 21, literal j)  
 

4 Fechas  

21 – 08  Atlético 
Bucaramanga B 

Ascenso Rodríguez Lizarazo 
Brayan  

Doble amonestación  
(Art. 58, numeral 2) 
 

1 Fecha  

20 – 08  Campo Verde 
Piedecuesta  

Juvenil  Jiménez Carreño 
Eric 

Vías de hecho contra 
rival 
(Art. 63, literal f) 

4 Fechas  
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FECHA CLUB CATEGORIA APELLIDOS Y 

NOMBRES 

MOTIVO FECHAS DE 
SUSPENSION 

20 – 08  PDS Panteras Juvenil  Almeyda Ardila 
Felipe  

Vías de hecho contra 
rival 
(Art. 63, literal f) 
Irrespeto al juez con 
injurías  
(Art. 64, literal b) 

6 Fechas  

21 – 08  Águilas Doradas Juvenil  Ferreira Infante 
Kevin 

Vías de hecho contra 
rival 
(Art. 63, literal f) 

4 Fechas  

21 – 08  Sporting Juvenil  Díaz Jaimes Cristian  Vías de hecho contra 
rival 
(Art. 63, literal f) 

4 Fechas  

21 – 08  Restrepo y 
Restrepo  

Juvenil Sierra León Daniel  Vías de hecho contra 
rival 
(Art. 63, literal f) 

4 Fechas  

21 – 08  Lebrija B Sub. 16 Joya Buitrago 
Andrés  

Juego brusco grave 
(Art. 63, literal c) 

1 Fecha 

21 – 08  Atlético 
Bucaramanga B 

Sub. 16 Prada González 
Juan  

Jugar sancionado  
(Art. 21, literal j) 

2 Fechas  

21 – 08 Atlético 
Bucaramanga B 

Sub. 16 Valdez Camilo  Alinear jugador 
sancionado  
(Art. 21, literal j) 

2 Fechas  

21 – 08  Ramjai Sub. 16 Reyes Bautista 
Emerson 

Irrespeto al juez con 
injurias  
(Art. 64, literal b) 

3 Fechas  

21 – 08  Estudiantes  Sub. 16 Domínguez Jairo 
Andrés  

Conducta violenta contra 
rival 
(Art. 63, literal d) 

2 Fechas  

21 – 08  Real Bucaramanga 
B 

Sub. 16 Sánchez Rangel 
Cristian 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

21 – 08  Real Bucaramanga 
B 

Sub. 16 Orduz Daniel 
Alfonso 

Conducta violenta contra 
rival 
(Art. 63, literal d) 

2 Fechas  

21 – 08 Real Bucaramanga 
B 

Sub. 16 Martínez de León 
Carlos 

Jugar sancionado 
(Art. 21, literal j) 

12 Fechas 

21 – 08   Deportivo 
Financiera B 

Sub. 16 Bonilla Chacón 
Arley 

Doble amonestación  
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

21 – 08  Deportivo Liverpool  Sub. 16 Castañeda Estévez 
Juan 

Irrespeto al juez con 
injurias  
(Art. 64, literal b) 

4 Fechas  

22 – 08  Real Santander C Sub. 16 Moreno Barajas 
Kleiner 

Tercera amonestación 
(Art. 58, numeral  4) 

1 Fecha  



LIGA SANTANDEREANA DE FÚTBOL 

COMITÉ DISCIPLINARIO 

TORNEOS MUNICIPALES 2021 
 

 

Artículo Segundo: Pierden por W 

 

GANADOR VS PERDEDOR CATEGORIA 

Real Bucaramanga A vs Miami Soccer Sub. 16 

Real Santander A vs Real Madrid  Sub. 14 

Atlético Miraflores  vs La Joya  Sub. 10 

 

Artículo Tercero: Se declara ganador 3 – 0 al Club Campohermoso, Categoría Ascenso, 

debido a que el Club Independiente Floridablanca alineó al jugador sancionado 

Jefferson Castro y actuó Juan Escobar (DT), también sancionado. Si el Señor Castro 

persiste en ignorar las sanciones, a la próxima será expulsado del torneo. 

Artículo Cuarto: Se declara ganador el Club Mutis, Categoría Sub. 16, en razón a que 

el Atlético Bucaramanga B, utiliza al jugador sancionado Juan Felipe Prada. 

Artículo Quinto: Se declara ganador al Club Atlético Bucaramanga B, Categoría Sub. 

14ª, en razón a que el Club Olympic alineó al jugador sancionado Johan Guevara. 

Artículo Sexto: Los seguidores de los Clubes Atlético Bucaramanga y Real 

Bucaramanga A, Categoría Sub. 12, no podrán acompañar a sus equipos por su 

pésimo comportamiento. No atender esta instrucción significa la pérdida del 

encuentro. 

Artículo Séptimo: El vergonzoso comportamiento de los seguidores del Club Deportivo 

La Salle, Categoría Sub. 8, obliga a impedirles acompañar a su equipo las próximas 

FECHA CLUB CATEGORIA APELLIDOS Y 

NOMBRES 

MOTIVO FECHAS DE 
SUSPENSION 

22 – 08  Águilas Doradas B Sub. 14  Ochoa Marín 
Miguel  

Vías de hecho contra 
rival 
(Art. 63, literal f) 

4 Fechas  

22 – 08  Real Santander C Sub. 14 Rey Castellanos 
Esteban 

Vías de hecho contra 
rival 
(Art. 63, literal f) 

4 Fechas  

22 – 08  Real Bucaramanga 
A 

Sub. 12 Vega Díaz Adrián Doble amonestación  
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  
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dos (2) fechas. Al padre del niño Jean Caicedo Cañizalez, se le impide acompañar a su 

equipo por cuatro (4) fechas, para evitar sancionar al niño. 

Les advertimos que si repiten el pésimo comportamiento, terrible ejemplo para con los 

niños, el equipo será expulsado del torneo. 

Artículo Octavo: se disminuye la sanción a Oswaldo Franco Herrera, Director Técnico 

del Atlético Bucaramanga B, Categoría Ascenso, quien comprobó con video que no 

existieron ni injurias, ni groserías. Por lo tanto, queda habilitado para actuar con su 

equipo.  

Artículo Noveno: La presente Resolución se publicará en la página 

ligasantandereanadefutbol.co  

Comuníquese, publíquese y cúmplase  

Dada en Bucaramanga a los  veinticinco (25) días del mes de Agosto de 2021. 

 

COMITÉ DISCIPLINARIO 

 

 

Fdo.          Fdo. 
LEONEL URIBE BELTRAN      ELIANA MARCELA REYES 

 
 

 
 

 

 
     Fdo. 

NELSY CAMACHO SIERRA 


